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coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especírtc¡ rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sgcRernRiR DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,t-l secneunít", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEz RRrrlÍRez. AStsnoA poR tá t-tc. ¡¡nníR LUtsA LETtclA sr¡-ve CRNRAN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróru v n¡.rRNzRS y poR LA orRA LA c. MARTINEZ pARRA NATALy A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMrNanÁ "u
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y ctÁusutls:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.r LA cruDAD oe n¡Éxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóru, seoe DE Los poDERES oe u uuó¡¡ v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALIDADJuRiotcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBlERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe .ÓncRruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICo, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los anrfcut-os 44 y i22 DE LA coNsrrucróru politrcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;ARTíCULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTITUCTÓ¡¡pOIfTCADELACTUDADOe¡¡ÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA ley oncÁ¡¡rcA DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMrNtsrRAclóN púaLtcR DE t-A ctluDAo oe rvrÉxrco.

t.z euE LA secneunin ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRnctór.t púaLlcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrícutos 33 DE tá coNsTtrucróN poliTrcA DE LA ctuDAo oe ¡r¡Éxlco;
2. 3, 11 rnnccróru 1, 14, 16 rnRcclóN xl, 18, 37 DE LA LEy oncA¡,¡tcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púaLrcn
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2.3,7 FRAccróN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRAclóru púeLlcR DE LA cruDAD DE MÉxtco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRíouez nRuÍnez, e¡¡ su cRRÁcrER DE TtrutáR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uníolcn eru rÉnurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 20'19, ExpEDtDo poR LA
DocroRA oLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe n¡Éxlco, MANIFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN pARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACIóN oe
SERVICIoS, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR l-os RnricuLos 20 FRACCIÓI.¡ Ix oe LA LEY oRGÁI.¡ICR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcrót{ púgLlcR DE LA cruDAD oe uÉxrco; z rRRcc¡ót¡ v y 3 FRAcctóru vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚelIcn DE LA CIUDAo oe rvIÉxICO; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROTT¡IT.IISTRRCIÓI'I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

1.4

PoDER EJEoUTIVo Y DE Iá ADMINISTRACIÓN pÚgLIcI DE LA CIUDAD oe uÉxIco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1-4.2. DE IáS CIRCULAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENC¡AS, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNCENTRADoS Y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrRRclóru púBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcnctóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARricuLos 27 rNcrso'c'y 54, rnRcclótt x[ DE t-A LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMrNrsrn¡crót¡ y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxtco, se Rurontzó A LA SEcRETnRíl oe tts
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRcróru DE pRESTADoRES DE sERvtcros pRoFEstoNALES, DEL, EJERcrcto FrscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eN rl RRrÍcuLo NovENo, oEctuo y oÉcluo pRtMERo DE Los LTNEAMTENToS pARA LA
RuroRrzecróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA ,I2I,1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/SE/DGGE N'tzsgt2o'tg oE recnR zg DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA sEcRereRíR
DE FTNANZAS, LA cELEBRecróx DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTTDA i211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo srñRuoo eru m clÁusuLA SEGUNDA.

r.B euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeNro DE LA pneserurRcróN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RnrÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pReSTRcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, nIcRI.oíR cuRunrÉruoc, CIUDAD DE MExIco EL
euE sE señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.l 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

il.1 ouE ES UNA PERSONa rÍstcR, coN cApActDAD JURÍDICA y rEcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A u e¡ecucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGA¡.IIzRcIÓH, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE I-e esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL
COMO LO DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 , EXPEDIDA POR   .

il.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRcIÓT\¡ TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE ÚruIcn DE REGISTRo DEpoBLACtóN ES   

ll.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD Oe rvlextCO, RSi
coMo EL No ENCONTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóru poR tá cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANCtA, ExHtBtENDo LA coNsrANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRin ce¡¡eRIL DE LA
clUDAD oe uÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMpEñAR LA pRESTAoTóH oe los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS Rnrícu|-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓ¡.¡ oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMIIáBLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR .LA secneunín,, Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y coNDIcIoNES QUE eH EI se ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN   MISMO Q
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

uE señRu

tr"^r\

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR
tNCLUvENDo LA euE RtcE su pRoreslóN.

SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEeeRÁ cuBRtR "LA SEcRETARíA" A "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos tás RETENctoNEs, euE "LA secReraní1" TENGA oeLlcectóN DE REALIZAR coNFoRME A LAs LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. 'LA SEcRETAníe" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA,' EN FoRMA MENSuAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO eru lR clÁusulA.ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcnvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cUMPLtENDo coN LA PRESTAotóN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA sEcRETAnia" pRcenÁ A "LA pRESTADoRA- EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMERoS s (ctNco) oíRs HÁetles euE srcAN A t-A coNcLusróru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA .'LA PRESTADonI.,, És[e DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS Los
INTERESES coRRESPoNDIENTES, A REQUERIMtENTo DE "LA sEcRETAnin", los cARGos se cRlcuunÁN soBRE rAS cANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTANÁru POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETAR¡A", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ART|CULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE OE 2019 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DfA 29 DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE ,LA SECRETAR¡A", ASí COMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL.

..LA PRESTADORA'' ENTREGARÁ A .LA SECRETAR¡A,, UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA, CESIÓN DE DERECHOS.- ,'LA PRESTADORA,, SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRCTINíI"

SÉPIMA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTAcIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETAR|A", PoR Lo QUE ,.LA PRESTADoRA.'
CONVIENE QUE NO PODRÁ DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA RuroRIzRcIÓN EXPRESA Y PoR ESoRITo DE "I-I secReuniI".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. .LA SECRETAR¡A'' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR ',LA PRESTADoRA'', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
CONFORME N IOS TÉR¡¡INOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN cAso DE No SER SATISFACToRIAS, "LA secneraníI'', pnoceoenÁ Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIoIRÁ n '.m
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMtENTo cAUSE A "LA SEcRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .,LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓI\I DEL SERVICIo o
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICANÁ UruR PENA CONVENCIONAL DEL
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA oíR. R penÍIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU
CONFORME LO DISPONE EI RNTíCUIO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclme. nesclstót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 't-l secRernnít', poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctó¡l ¡uolclRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIOITI ROUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTo eru eI RnricuLo 2,614 oeI cÓoIco CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TÉRUIINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnia" poonÁ OPTAR ENTRE ExlGtR EL cuMPLtMtENTo DEL MrsMo o B|EN, soLlctrAR u Resclslór.¡ ADMINtsrRATtvA DEL
CONTRATO. SI "LA SECRETNNiI" OPTA POR I.A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ..LA PREsTADoRA.' ESTARA oeI-Icnoo Á PÁóÁÁ oÁRoÑ
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE PROCEDA LA RESclSlÓt¡ Rolr¡tt¡lsrRATlvA, EsrR se l¡¡tclRRA DENTRo DE LoS 5 (ctN6o) oiRs ¡laruneles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.
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oÉclme PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DEREcHo. senÁ cRusR oe RruumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA', sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro seÑRuDo EN LA oEcLARActóN lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, -IX, X, XII Y XV OET Rnrícul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpóresls PREVISTAS eru el RnrícuLo 2,22s v oeuÁsne¡-nrivo§ v Ápr-tcABLES DELcóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclme SEGUNDA. suspeNslóH TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA secRernníe" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERV¡CIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclÓr.¡ oerlrultlvR, DANDo Avtso PoR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oiÁs ÑÁrÚnnre§ óe ÁÑr-ereótOñ. 

- ---

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

oÉclml TERCERA. renululclóru ANTIcIPADA. "LA sEcRETARíA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA ReuclÓru CONTRACTUAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExnNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONNNíR RLCÚI.¡ DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DEMÉxlco, o cuANDo LA sEcRETAníR oe tA coNTRALoRíA GENERAI oe L,q cluoÁo oe rrlexlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL oTOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNÍCADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", coN 15 DíAS HÁalLes PREVlos A LA DETERMlrunclóN RESpEclvA. "LAS pARTES,,, coNVtENEN oue r_a ien¡¡lruaclOñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cUARTA. cAUSAS DE suspENsróN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR lNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRAIO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUÍORIDAOES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO OE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA,, EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIF¡CAR A.LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DIAS NATURALES CONTAOOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICAC¡ÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES F¡SCALES, SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRIfO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 'LA SECRETAR|A" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA IUISMA.

DÉcIMA QUINTA, MoDIFIcAcIÓN DEL coNTRATo, EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER MoDIF¡cADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ART¡CULO 67 DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL, CUANDO ASf LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARíA",

DÉctMA sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA' TrENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO 'B' OEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIOERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR OE .LA SECRETARíA" POR LO OUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO,

DÉcrMA sÉprMA. rNfERpREfAcróN. PARA LA rNfERpREfActóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASr coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO. POR TANTO, "LA PRESTAOORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEiDo euE FUE y ENÍERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE ExftENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 06 DE
SEPTIEÍIiBRE OE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPIACIÓN

ECRETAR¡A"P

MAES GAB LA GUEZ RAM REZ
TITU LA SE ETARiA DE LAS MUJERES/

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FI

LU A LETI c SILVA CAN

RVtCtO'.

C. MARTIN NATALY

DiRECTORA GENERÁL PARA EL ACC
J ICIA Y ESPACIOS DE

c.L MARIA S MIRA A ESLAVA
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